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PRECIQS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .................................... - 45 pesetas.
Semestre ..................................... 85 —.
Año ............................................. 160 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ......... v..,'...................... 140 —

Las suscripciones se solicitarán de la Arlmiitistración 
íe Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial). ,

Las de fuera podrán hacetse" remitiendo el importe Por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o ■ sea a P5O los del año corriente; 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio ® 

documentó oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial’’ devengarán • 
razón de cuatro pesetas por línea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de l‘O5 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 Ptas. por cada inserción.

• Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los .anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando- haya persona en la capital que 
1 esponda de éste.

Las inserciones se solicitará^ del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ■

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago lo* 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.1

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PignatelU.
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4 TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Educación Nacional

ORDEN

Convocando el Premio nacional de Literatura 
•Francisco Franco* del presente año

limo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 25 de mayo de 1940 
(Boletín Oficial del Estado núm. 153, 
del 30 de! mismo mes), que constituyó 
anualmente los Premios nacionales de 
Literatura «Francisco Franco» y «José- 
Antonio Primo de Rivera», por la pre
sente s.e convoca el concurso corres
pondiente al Premio nacional «Fran
cisco Franco» del presente año.

En su virtud, este Ministerio de 
Educación Nacional dispone lo si
guiente:

Primero. El concurso correspon
diente al Premio nacional de Literatura 
«Francisco Franco» será tramitado por 
la Dirección General de Propaganda.

Segundo. El premio establecido se 
concederá, a juicio del Jurado, aí mejor 
libro de poesía lírica. •

Tercero. Los libros que se pre. 
senten al referido Premio serán por 
duplicado, acompañados de las ins
tancias de los solicitantes y dirigidos

a la Dirección General de Propaganda, 
Sección de Asuntos Generalas.

Cuarto. Las referidas obras de
berán habersido editadas encastellano, 
en España o en cualquier país de habla 
española, en el período de tiempo 
comprendido del día l.° de enero al 
30 de septiembre del corriente año.

Quinto. El plazo de admisión de 
libros a esteconcurso comprende desde 
el día de la publicación de esta Orden 
en el Boletín Oficial del Estado hasta 
el día l.° de octubre de 1950, a las 
■veinticuatro horas.

Sexto. La cuantía del Premio na
cional de Literatura «Francisco Fran
co» será de 25.000 pesetas.

Séptimo. La concesión de este 
premio deberá hacerse antes del día 
31 de diciembre de 1950.

Octavo. En su día se harán públicos 
los nombres de los señores que cons
tituirán el Jurado calificador que pro
pondrá a este Ministerio el libro al que 
deberá otorgarse el ofrecido Premio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios-guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1.° de febrero de 1950.— 

.Ibáñez Martín.
(Del «B. O. del E. núm. 52, 

de fecha 21-2-1950).

ORDEN

Convocando el Premio riacional de Literatura 
«José Antonio Primo de Rivera» del presente año

•limo. Sr.: De acuerdo con lo dispues
to en la Orden del Ministerio de la Go
bernación de fecha 25 de mayo de 1940 
(boletín Oficia/ del Estado número 
153, del 30 del mismo mes), que insti
tuyó anualmente los Premios naciona
les de Literatura «Francisco Franco» y 
«José Antonio Primo de Rivera», por la 
presente se convoca el concurso co
rrespondiente al Premio nacional «José 
Antonio Primo de Rivera» del pre
sente año. i

En su virtud, este Ministerio de Edu
cación Nacional dispone lo siguiente:

Primero. El concurso correspondien
te al Premio nacional de Literatura 
«José Antonio Primo de Rivera» será 
tramitado por la Dirección General de 
Propaganda.

Segundo. ■ El premio establecido se 
concederá, a juicio del Jurado, al me
jor libro de ensayo o ensayos, sujeto a 
un tema que, por su carácter, exalte los 
rasgos ejemplares del genio español en 
cualquiera de sus varias y complejas 
manifestaciones.
‘ Tercero. Los libros que se presen
ten al referido Premio serán por dupli
cado, acompañados de las instancias 
de los solicitantes, y dirigidas a la Di
rección General de Propaganda, Sec
ción de Asuntos Generales.
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" Cuarto. Las referidas obras deberán 
haberse editado en castellano, en Es
paña o en cualquier país de habla es
pañola, en el período de tiempo com
prendido desde el día 1.“ de enero al 
30 de septiembre del corriente año.

Quinto. El plazo de admisión de li
bros de este concurso comprenderá 
desde el día de la publicación de esta 
Orden en el BoUtiw Oficia del Esta
do hasta el día 1.” de octubre de 1^50, 
a las veinticuatro horas.

Sexto. La cuantía del Premio nacio
nal de Literatura «José Antonio Primo 
de Rivera» será de 25.000 pesetas. ' 

" Séptimo. La concesión de este pre
mio deberá hacerse antes del día 31 de 
diciembre de 1950.

Octavo. En su'día se harán públicos 
los nombres de los señores que consti
tuirán el Jurado calificador, que pro
pondrá a este Ministerio el libro al que 
deberá otorgársele el ofrecido Premio, 
' Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1.” de febrero de 1950 — 

Ibáñez-Martín. , 
limo. Sr. Subsecretario de Educación 
Popular.

(Dej <B. O. del E.» núm. 52,
• x de fecha 21-2-1950)

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

las clases de lednes y demás prc- 
dnetos ‘derivados de la misma, para 
garantizar el abastecimiento de ¿e- 
chi condensada! en po]yo y diefe-- 
ticos qu-e se estimen indispensables 
de acuerdo con lai Dirección Gen-e
ral de Sanidad.

Par todo lo cuail, ic-Ua Comisaría 
General ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Libertad de -precios
Artículo 1." De acuerdo con lo 

dispuesto en d artículo l.° de la. Or- 
Idle.n conjunta die los Ministerios de 
Agricultura =e Industria y Comer
cio de 17 de agosto de 1949, se apá- 
cará el régimlen de lábertad dle pre
cios en producción y al público a 
la leche fresca, teches pasteuriza- 
das y esterilii^acías, en su- distintis 
formas: nata, manteca > queso.

Calidades de leche cuya venta.se 
autoriza

Art. 2.° Por razones de abaste
cimiento, y hasta nueva orden, e>ta 
Comisaría General Iacuita a las l*'; 
iegacionies Provine i ales de Abaste- 
•cimicjdos para que cu indo ’o exi
jan las cireun-lancias. autoricen ri 
venta, ademá^ de- lws lecht' -espe- 

. cialmenile registradas le», ip Direc
ción General de Sanidad, de dos ca
lidades tie leche frese। para el con- 
sumo general:

Primera. Leche integral, cuyas 
características serán la9 que d^ec 
mina la Ord^n de 4a Prc-idm.vj 

"die 4 de juilio de 1941). "Boletín Oii- 
fiial) tiel Esíado" número 189, que. 
son: . . . .

Leche pur,:i de vaca, limpia y sjn 
all¡eración. procediente del ordeño 
completo de hembras en condicio
nes noirmallieis de salud, sin cafes- 
¡rO, exenta de •color, olor y sjaíbor 
anormafes: ,

Densidad ad5° C. (mínimo). 1.02b.
Materia gr¿sa (mínimo), 29 gra

mos por litro- , ,
Residuo seco desgrasado (míni

mo), 80 gramos por litro. ,
Acidez expresada 'en ácido lácti

co (máximo). 2 grámo^ por litro.
Segunda-. LecM- se mi descrema

da. con las característicos siguien
tes:

Densidad a 15° C. (mínimo) 1.030
Materia* grasa (mínimo), la gra

mos por libo. , ,
Residuo seco desgrasado (míni

mo), 81 gramos por litro, y ,
Acidez (expresada ¡en ácido 

tico (máximo), 2 gramos por Id"1

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES
Dando normas para la aplicación de la Orden 
conjunta de los Ministerios de Industria y Co
mercio de 17 de agosto de 1949 sobre la leche y

' sus derivados

Para dai' cumplimiento a lo dis
puesto en lo Ordjen conjunta de k'S 
Ministerios de Agricultura e Indiu- 
Iria y Comercio de 47 d/e agosto 'de 
1949 (“Bohetín Oficial del Es latió ' 
núm. 282), en relación con la debi
da garantía dvl abastecimiento por 
esta Comisaría General de Ihche 
condensada, en po'RVo y dietética, 
habiéndosie rnodilicado por Ordo» 
de la Presidencia, del Gobierno
31 de diciembre de 1949 (•‘Bolelíi!1 
Oficial de] Estaldo” número 2 4? 
1950) d precio en producción de/la. 
leche condensada y variado- las ci' 
cunslaneias que ifegulaban la labn- 
catiión de dichos producios. Se ha' e 
preciso Oridenar d¡e nuevo ta rete- 
nente a Precios de venia al publli.'O 
y dictar fas normas Por ’a- cuales 
se h-ibrá de vegir en lo sucesivo si 
fabricación, y aqúellas otras rd11 
rentes a recogida, movilización \ 
distribución, a las que habrá de su 
jetarse |a leche fnesClai, la; distin

• Los estahiecimientos que se de
diquen a-la venta de teche fresca 
directamente a] público no podrán 
vend<T ambas ca?id ides a la v.ez. 
salivo en el caso, de expender ia lie- 
che integra] embotellada, y con pre
cinto dte garantía.

Qpedan fiacult^dais las Delegacio
nes Provinciales, no obstante lo an
terior, para autorizar la venta en 
e] mismo ¡establecimiento de .ambas 
cá^dadies, sin- emjbotellar. cuando 
existan dificultades para llevar a 
efecto 'el embotellado; pero en di-- 
cho caso los industriaiJes vendrán 
obligados a marcar, de una manera 
clara y visible, en los Üeoipienties 
depósito^, la calidad de la leche qn^ 
contienen- En todos los casos ten
drán 'expuestos al público carteles 
indicando las dos calidades y sus 
precios edrnespondientes, con el fin 
de que. 'en todo momento 10$ Servi 
cios de Inspección puedan compro
bar lo dispuesto. .

En lodos ios Lipp¿ de leches em- , 
bufellrdas deberán intiicars'e en la; 
icliquetas las Características o- cali
dades de las leches que contienen.

- Respousabilidad por adulteraciouea
Art 3.° Indk.pendicntlemente de 

los precios que los distintos indus
triales hayan eslablecido para las 
distintas ck'se.s de teche en régimen 
de libertad, éstos adoptarán las 
medidas que estimen oportunas al 
hacerse c.argo de las 'Jechcá par-' 
cerciorarle de qu,e reúnen las con
diciones de calidad ie impurezas 
que para lias mismas hayan sitio fi
jadas en cada caso, debiendo re
chazar 'el producto cuando. a >u 
juicio, osí. no ocurra.

Será siempre responsable de las , 
adulteraciones que s'e obserVen, 
los efectos relacionados con esta 
Comisaría General, el último tene
dor de Di • mercancía que la haya 
admitido como reuniendo las debi
das condiciones.

Carnet profesional lechero
ArL 4.° Con el fin de iniciar Jla 

normalización die la producción, 
comercio e industriahzación de la 
leche y sus derivados, s’e dictan las 
siguientes nomias que afectan p<»' 
igual a las industrias de conden
sación, leche en polvo, dietéliccs. 
teches pa^teurizadas, así como que
sos, n'ala- manteca y demás pm- 
tiuctos derivados de la leche:

a) Para usó 'de lodos Ips indus
triales Relacionados can Ih leche y
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sus derivados, se ,cr<ea eil “carnet ' 
profesión a-i lechero. ’

b) Estos “carnets", serán expe
didos por el Jefe del Sindicato Ver
tical de Ganadería.

c) . Será requisito ' indispensa
ble Para extender al “carnet" pro- 
fesiona;} lechero que aquel que lo 
solicite ejerza lega'lmente su indus- 
'tria y esté inscrito en el Sector de 
In|dustrias Lácticas) ' del Sindicato 
Vertical de Ganadería-

d) Estos “carnets", facultarán a 
los diversos indos trices Pai’a la 
•recogida de leche, provincial e in 
terprovinciaL, considerándose clan- 

»diestinOs a todb5 cuantos no pose in 
dicho documento, sea cual fuere el 
lipo de preparación o transforma
ción de la lechera que se dediquen.

e) Los ganaderos que Vendan di
red amento al púb.ico o industria
licen por sí mismos la leche de su 
producción propia, estarán ex4ep- 
tiiadas de la obligación de contar 
con el "carnet" profesional lechero.

f) EJ Sindicato Verticaii de Ga
nadería pondrá, ¿n conocimiento d''. 
la Comisaría’ General de Abaste* i* 
mientos y Transportes y Fiscalía 
Superior de Tasas cuantos ca¿os de 
clandestinidad le sean señalia L s. 
con C1 fin d:e lomar las uiedidas 
oportunias Para suprimir eiste per
judicial tipo de ■actividades.,

g) E? Sindicato dará cuenta se- 
me,stralmente a Comisaría Gene 
ral de Abastecimientos y Trans
portes y a h Dirección General de 
Sanidad de yos “carnets” que hayan- 
sido anulados por cesación dei la 
industria o por otras, diferentes ra
zones, así cOrno de los que se ex
pidan en el indicado período de 
tiempo, expresando -en. todo Casó el 
número- dei “carnet” y la clasifica
ción industrial.

h) Previa instrucción del opor
tuno 'expediente por la Junta Na- 
cipnal de) Sector ide Industrias 
Lácteas, este Sector podrá propo
ner al Jefe del Sindicato Vertical 
de Ganadería la retirada témpora' 
o defmtiva de este “carnet” a tos 
industriales que resulten merecedo- 
dores de dicha medida. ,

Los industriales en quienes recai
ga esta resolución podrán interpo 
ner necurso ante esta Comisaria 
General.

i), El Sindicato Vertical de Gj 
nddíería dará, las máximas facilida
des a lós industriales para la apli
cación de testas normas, de modo 
que no se produzca alteración en el

nonnal comercio y transformación 
de la leche y- sus derivados. ■

La exacta aplicación, de ''estas 
normas, en lo-5 casos dudosos qu^ 
se presen ten, será, estudiada y re ■ 
sulelta pop las Juntas Nacionales de 
los Grupos respectivos de;]¡ Sactor 
de' Industrias Lácteas del Sindícate 
V ertical; de Ganadería.

■ A los conierciandcs datallistas de 
leche que efectúen las recogidas 
directamente. hallen al corrien ■ 
le de todas sus obligaciones fisca
les, ejerzan este negocio con -'ante
rioridad al 17 de agosto de 1940 y 
se hallen encuadrados en el Grupo 
Nacional de Detallistas d€ Leche . 
del Sector Comercio dleli Sindicat1’ 
Vlertica!l de Ganadería? se les concí - 
derá un “carnet” profesional, lic- 
chero con expresión de su moda-ii- 
dad. cuya utilización., concesión y 
demás circunstancias se regularán 
en forma análoga a la indicada 
para los industria-lies.

Fobricac ón ele nata, mantequilla ?/ 
quesos ,

Arf. 5." En principio, se autori
za la fabricación-de nata, minl,e- 
quílla y quesos en tos ■ que en su 
elaboración intervenga leche de 

' vaca^ así como de- lias diversas c’a- 
sCs especiales de leches y deriva
dos, en todos las provincias, siem
pre que preyiam'eme quede garanti
zado el abastecimiento de leche 
fresca Para el consuma de la's Pro
vincias o zonas vespeictivas que -e 
hubiesen señalado como abasteci
das desde aquéllas.

Si bien en las‘que existan fá
bricas de feche condensada, en 
polvo o dietéticos- que se fijen, de
berá asimismo garantizarse el| que 

'a. lo largo del año, diclkas fábricas 
qUede-n suficientemente abasfecida-A 
de leche para alcaihzar la produt. 
ción que de dichos productos se 
haya establecido por esta Comisa
ría General.

• Si el estado id¡e producción le 
leche lo permite y se cumplen las 
anteriores condiciones, no habrá 
tampoco inconveniente para que sea 
autorizada la exportación de leche, 
para su consumo en fresco, a aque
llos centros de consumo a que- ha- 
bitualnfe-nte se ha venido expor
tando.

La Comisaría! Ge.neral, periódica
mente, y s’egún las circunstancia 
de cada época, irá • regulando lo re- 
latiyo a fabricación de quesos j 
.exportación de leche " en aquellas 

zonas en que por ser precisos los 
suministros a 19-s fábricas de le.che 
condensada, exija-n -una atención 
especial.

Transporte interprovincial de lecKe
Art. 6.° Unicamente podrán 

efectuar exportaciones dte leche los 
inldustriales legalmente establjecidos 
en cada provincia, o los de otras 
que habitualmente Jo venían ejer-' 
ciendo, y siempre qUe tos mismos 
Corlaran ron recogida PrÓp"'d en la 
provincia de que se Irak en 17 le 
agosto de 1949. .
' Las nuevas petictonjes d"b3rán 
tramitarse a esta Comisaría- Gene
ral (debidamente informadas p' r ’1 
Sindicato V ertical de Gan i Jeria.

Régimen especial para Santander y 
CataluFia

Art. 7.° Subsisten par,a Santan
der >" Cataluña las actuales nOPmto 
de funcionamien'o en cuanto al 
abastecimiento de teche frese: a ¡a 
población \ di-ponibilidad de leche 
p ira .fabricación <L te‘he c-on- 
deiisada, en pc.lvo y dietéticos.

El servicio ai'lu il de abasteci
miento de leche para c ind'ensar, 
facilitará', en |a provincia de Barce
lona. a l°das ¡as fábricas, hs enn- 
lidades de lleche fresca para fe con
densación que se vayan señalando 
y que sean precisas para. que, uni- 
dae a las que aquéllos recójan di
rectamente!, permitan allcanzar las 
producciones de dichos produptos 
señaladas por esta Comisaría. Gene, 
ral, La5 fábricas abonarán te teche 
al precio que resulte al productor, 
incrementado en los gastos de re
cogida.

Esta Comisaría General resolverá 
sobre tos acuerdos que ,]¡e sean ele
vados a aprobación por el1 Sindica;•> 
Vertical de Ganadería’, con te con
formidad de tos distintos grupos 
del Sector de Industrias Lácteas de 
dicho Sindicato, sobre programas 
de cantidades y calendarios de e-"s 
tr'egas P°r temporadas, que perm’- 
ta-n el mejor cumplimiento die Tas 
fabricaciones acordadas en las dis- 

- tintas zonas, con el mínimo perjui
cio para lodos tos industriales i'.'- 
teresados.

Régimen de intervención y distribu
ción para la leche condensada. leche en 

polvo y dietéticos
Art. 8.° En tanto n0 se alcan

cen los nivetes de producción que 
permitan cubrir lias necesidades
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imipnescindiblesi, la leche conden- 
sada quedará intervenMal, y su dis- 

. tr.ibución al público ¡se llevará a 
efecto con arreglo a- las normas Y 
módulos que irá disponiendo esta. 
Comisaría General; para atender al 
régimen de aú me ni ación, iinfanti,?.

Para la leche en polvo, y projduc- 
lOs derivados dietéticos de h leche, 
regirán las actuales normas de li-
H J T , Z.. —

LECHE CONDENSADA

En eslO' precios se encuentra i: 
incluidos los impuesl s-^de Usos y 
Consumos.

A la devolución de tas frascos do 
vidrio vacíos (370 gramos neto dt 
contenido) se entregará 1,35 pe>e- 
ta5 por cada uno. Las fábricas que 
factur'en leche condensad^ envasa
da en botellas de doble Capacidad 
(740 gramos) harán un. descuento 
de P,19 pesetas en botella, destina 
do a compensar tas mayores gastos 
do acarreo y recogida que igie tas 
origina a tas almacenistas, recepl-’ 
íes deT producto y, además, cd^re- 
ráp a su cargo ios gastas de diey'- 
luCión de botellas y roturas, habi
das en el transporte desde 'estación 
o muelle domicilio del al'maioenista 
h-"Sta fábrica de leche condensada. 
Este envase de vidrio se cargará 
aparte por el vaMr estricto que 
haya pagado ¡el fabricante de tacli'1 
condensada, quedando obbgad) 
fá-nto éste comb ei 'almacenista Y ta 
detallista a reintegrar la totalidad 
percibida Por dicho envase al syr 
éste devuelto en buenas condicio 
nes En liquidaciones de precio 
.efectivo no s.e hará constar e) des- . 
tinento’ de 0,<10 pessetas en bótelrL

En estos precios se encuentran 
incluidos tas siguí entes benelicms 
comerciales: Para botes de hojala
ta. 0,17 pesetas al mayorista .Y Pc' - 
setas 0'33 el detallista. Para frascos 
de vidrio de 370 gramos._0,25 pe- 
sCta's al alm'nceniista Y 0,4a p'ese as 
para eí detallista. En frascos grao 
des de 740 gramos tas beneficios 
son 0,34 peseta* y 0,66 pesetas 

berlad de distribución y ven ha c 
los pr'ecios que ¡se señalan, con las 
Iiimitacaones en su fabricación que 
se viene apocando o que exijan las 
necesidades de producción de leche 
condensada.
Precio de la leche condensada y leche 

en polvo
Art. 9.° Los Precios que han de 

regir son los siguientes: ’

Envasada en hojalata, en botes dq 370 gra
mos aproximados de peso neto.........

Envasada en vidrio, de 370 gramos apro
ximados de contenido neto .............

Envasado en vidrio, de 740 gramos apro
ximados de contenido neto...............

SOBRE VAGON 
O MUELLE 

. DESTINO

DE MAYOR A 
DETALL

DE VENTA AL 

PUBLICO

Pesetas caja 

de 48 botes o 

frascos

Pesetas bote o Pesetas bote o.

306'05 6'67 7

394'66 8'55 9

612'10 13'34 14

pára almacenista y detallista, res 
pee ti Varn ente.

Leche en polvo
A granel:

Dejscrembda del 1% mriteria gra
sa. 27,18 pesefas kilogramo.

24-2.6'"/ materia grasa, 32,71.
T)¡e 15% materia gra-sa, 30,'28.
Los anteriores precios se enticu- 

den en fábrica, cón emba'hje in
fluido y sin impuiestos de Us<',s y
Consumos. .
Envas:yda en bol.es de .250 gram"'S 

netos:
De 24-26% materia grasa, bote al 

público 10,50 péselas.
De '15% materi® grasa, botíe* "al 

público, 10,10.
En estos precios va incluido e\ 

impuesto de Usos Y Consumos y e! 
embalaje-

Los precios para -enva-sada en 
botes ¿e 250 gramos Son básicos, 
y por tanto, si <se, envasa lea otro 
poso neto distinto al especificaoo. 
ei precio deberá ser proporcional a1 
que en esta circular se fija-

Los beneficios comerciales, la li
to en la tache en po'.vo envla-sad i, 
como a grane], serán de 1,20 pese
tas por kilogramo para el almace
nista, y 2,40 pesetas kilogramo 
para d detallista. ,
Cajas de compensación para la leche 

fresca, destinada a. condensarían
Art 10. En relación con las fa- 

hricais de leche condensada, se es^ 
tabi’ece una Caja de Compensación, 
que se nutrirá de las diferencias a 
favor entre *el precio medio ide la 
leche fresca Para todo el año admy 
ti do para la fijación del Precio de

la leche condensada, y los precios 
reales que paguen las fábricas, se
gún las zonas y temporadas. A su 
vez. de dicha Caja se Pagarán las 
mismias diferencias ¡en. contra que 
puedan pro sentarse.

Esta Caja se centralizará ©n esb> 
Comisaría General.

MdnJsWmentie, o en los períodos 
que se acuerden, el Sindicato Ver
tical de Ganadería elevará a iesta 
Comisaría General propuesta infor- 
mady del Grupo 2/ den Sector de 
Industrias Lácteas de pagos y co
bros que kíebatt llevarse- a efecto 
por las distintas , fábricas- A estos 
efectod. c*! Sindicato dictará' las 
normas Por tas cuales deben pre
pararse estas propuestas.

Vigilancia del cumplimiento de esta 
■ ciTcular

Art. il. Lys Comisarías de Re
cursos, e¡n sus distintas Zonas, o 
lías nejegaciones Provinciales do 

■ Abastecimientos. sCífún fos casos, 
serán pas encargadas de vigilar que 
se dé Cumplimiento a lo dispuesto 
en esla circular con arreglo a. las 
instrucciones qud según los Casos 
y circunstancias, reciban de esta 
Comisaría General, así como de 
informar a ésía sobrei las váriacio- 
nes que se vayan presentando en 
la situación .

Sanciones
Art. 12. Ep incumplimiento de 

cumio se dispone en la presente, 
circular será sancionado por Co
misaría, Gieneraip de Abastecimien
tos. de acuerdo1 con lo prevenido 
en la- circulares números UiT ó 7úl 
de este Organismo^ sin perjuicio 
de Jas. ycluaciones, quei pudieran 
seguirse por la Fiscalía de Tasa». 

Ari. 13. Quedan derogadas Ws 
circulare^ núms. 991. 693 y 693-A\ 
agí como cuantas disposiciones 
opongan a presente.

Madrid, 2 de febrero de <1950.
El Comisario general, dosé de Ca
rral Sáiz- , •

(De-1 ‘B. O. d,eii E-” numero 48, 
. VPe' fecha 17-2-1939).

SECCIONCUARTA_ _ _
Recaudación de_Contribuciones

D. Juan Puertas Ibáñez. Recauda
dor de coutribucjones '.de la Zona 
dé Cafetayud; , 
Hago saber: Que en cxpédientle 

ejecutivo que instruyo por débito 
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a la Haci6<nida pública, se ha dic • 
fado coin fecha 16 del actual provi
dencia acordando la venta en pú
blica- subasta, -ajustada a las pres- 
cr.ijiciones del ■ artículo 105 deli E?.- 
hjca subasta, ajustada a las pres- 

qu.e a continuación Se descri
ben, cuyo acto, presidido por e¡ 
spñor Juez de paz, se celebriará -1 
día 14 de abril, en Maíue-nda, a h" 
quince horas- " ■
(Nombre del deudor; situación, clase y cabida de 

la finca; valor para la subasta)

Emeterio Melendo Cebrián.—Campo’ 
2 hanegas, en regadíos; al Norte, Enri’ 
que Costea; Sur, Luciano Molina; Este’ 
Felipe Melendo; y Oeste, José Molina. 
5.760 pesetas.

La íihca que se describe radica en 
el término municipal de Maluenda. 
y sobre la misma no se. conoce ciar 
ga •a-lguna, según- se deduce de la 
o rlificáción del Registro We La 
Propiedad del parado.

ÓoTidiciones para la subasta ■
1 Por no constar la finca ins

crita «n el Registro de la Propiedad 
no es pasible exhibir los tíluibs I-' 
dominio, por lo que el remla-tlante 
deberá protnoyer Ha inscripción 
omitida por los medios establecidos 
en el Título VI de la Ley Hipóle- 
caria, dentro del plazo de dos me
ses de-sd-' quie $e otorgue le corres
pondiente escritura de venta.

2 -a Para -tomar parte ej) 'a su- 
hasla será requisito indispensable 
depositar previamente en la mesa 
de la Presidencia el 5 por 100 del 
tipo base de enajenación de los 
bienes sobre 1os que se dedee so- 
beitar.

3 .a EL rematante vendrá- ob.li- 
j gad • a entregar al Recaudador, en 

el acto o den'ro de los fres *dí -s 
- siguienies, c¿ precio de la adjudi

cación, dedu cid o importe del de
pósito constituido.

4 .a Si hecha la adjudicación no 
pudiera últi&arse la venta por n.?r 
garse ie:l adjudicatario a la entrega 
d^t precio del- remane, se decretará 
la pérdida del depósito, que será 
ingresado en el Tesoro público.

ADVERTENCIAS: El deudor o 
sus causahabientes, y los acreedores 
hipotecarios -en. su defecto, podrán- 
l'berar la Lmcá antes de que llegue 
a consumarse la -adjudicación, pe
gando el principal!, recargos y cos
tas del procedimiento.

En- Maluenda a 17 de febrero de 
1950.— El Recaudador, Juan Puer
tas Ibáñez. — V.° B.e: El Jefe 
Servicio, Mariano Gonzailyo.

SECCION QUINTA
Núm. 1.032

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

El Excmo. Ayujitamiento de Ca- 
latayud (Zaragoza) solicita autori
zación para continuar hs obras, dé 
urbanización correspondiente de ]a 
zona situada ‘•'obre la margen iz
quierda del rí0 Jalón, aguas arriba 
de! puente de .la carretera de. Caia- 
layud y Daroca, en la segunda sec
ción* y cuya primera sección se 
halla ya construida, prolongando oi 
muro de ribera con las mismas- ca- 
ra.C|Lerímicas y secciones que el ya 
construido. ( '

Las dbras Consistirán Ja pro- 
loiigación del muro de ribera en 
una longitud de 266,33 metros, c o /j 
las secciones señaladas en el pro
yecto que acompaña a la instancia', 
así como ‘tiambién e11 las de ornato 
\ urbanización que en el misnv 
De detallan. ,

Con estas obras queda. Urbaniza
da la zona comprendida entre la 
carretera de M|adrid a Francia por 
Lj¡ Junquera, y el río Jalón^ obli
gando las edificaciones existente? 
en dicha zona a la adopción de do? 
rasantes, l® de la, ‘‘arretera citada 
en su primera Parle y la de los 
edificios existentes en 4a segunda, 
uniéndose ambas por medio de upa 
escalinata.

La parte de explanación conti
gua al mura se paiVimenltja, con lo
seta de' hormigón, limitada con 
bordillo de piedra .die Caíatorao.

Lo que se hace público para que 
cuantos, se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir 
por escritd las reclamaciones que 
estimlen pertinentes a'l señor Inge
niero-Director d|e la Confederación 
Hidrográfica dej. Ebrdf dentro del 
plazo‘de treinta días naturales Y con
secutivos a contar del siguiente a|l de 
la fecha .deísta pubjtoación, durante 
e1 cual estará de manifiesto el expe
diente y proyecto, durante las horas 
hábiües de oficina, en la Sección de 
Aguas de 4a Cohíederación Hidrográ
fica del Ebro en Zaragoza (Gener-1 
Mola, iniúm. 26, l.°)

Zaragoza, 18 de febrero de 1950. 
El Ingeniero - Director adjunto, 
F. Fernández.

Núm. i .005

Delegación Ptovincial . 
de Abastecimientos y T ransportes 

de Zaragoza

La Comisaría General de Abas 
lucimientos y Transportes, en, oficio- 
circular número 44 de la Sección 
de Estadística y Racionamiento, Ne
gociado '■D '; de 13 de lo^ corrien
tes. dispone jo siguiente:

“ DemosXfada la necesidad de Va
riar el sistema seguido hasta la 1-- 
< bai en ti provisión de tarjetas de 
abastecimiento a recién nacidos, 
en fo sucesivo, cuando se entregue 
La tarjeta en consecuencia de alta. 
por nacimienlto, se retirarán pre
viamente de ella lodos los cupones 
de ca-nje, ya xpue. estando dotada la 
n-|i¡sm,a de djehos cupones sólo hasta 
ef segundo semestre de 1951, toldos 
los niños que nazcan de ahora en 
adelante cumplirán los dos años 
—fecha on que habrían de utilizar 
los cupones de cañje para la reco
gida de 'as colecciones de cupones 
de .adultos— ern- posterioridad a 
enero de 1952, por lo que virtual - 
mente sOn inútiles para ello>s /jos a<'- 
luay?s cupones de canje.

Al objeto de dar la debida unifor- 
mida-d al cumplimiento de esta or
den, se deberá iniciar el nuevo sis- 

jtema» en iodo @1 territorio el día I o 
. d?; marzo próximo), para que, de 
esta, forma, cuando se presente en 
una Delegación una tarjeta sin 
cupones de canje; conocer por .La 
fiech® de expedición, de la misnu 
si h.a sido entregada sin los referi- 
do.s cupones o éstas han sido reti
rados indebidamente. ,

A fin de incorporar en lo posible 
.al nuevo sistema Ja mayor cantidad 
'ce tarjetas de las expedidas a ni
ñOs menores de doi5 años con fecha 
■gntlerior a 'a nueva modalidad que 
se establece, cuando se presiente 
una de esas tarjetas parai terminar 
el alta Por cambio de residencia se 
retirarán de h misma ‘todo5 los cu
pones 'de canje correspondientes a 
semestres anterioras a aquella en 
que el niño cúmpb los das años de 
edad. La fecha que conste ien la úí-? 
tima nota acreditativa de nueva re
sidencia, extenkiida al dorso de ]a 
tarjeta, será indicio bastante Para 
poder determinar en todo momiento 
si la carencia de ciertas, cupones de 
canje es o no correcta”.
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De k> que doy traslado para su " 
conocimiento Y cumplimiento a las 
Delegaciones Locales de Abasteci
mientos y Transportes de esta pe0- 
viincia.

taragoza, 23 de febrero de 1950.— 
R] G.obern.ador civil, Jefe de los 
Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Tranportes, Juan Jun- 
q 11 e raí Fer n á n de z - Ga rva jet.

Núm. 1.029

Comisión Permanente 
de Educación Primaria

Por acuerdo de esta Comisión Per
manente del día 25 de los corrientes, se 
abre convocatoria para aspirantes a 
interinidades en esta provincia (Maes
tras y Maestros).

Las solicitudes podrán presentarse 
en la Secretaria de esta Comisión (De
legación Administrativa de Enseñanza 
Primaria, calle Padre Claret, núméro 6) 
desde el dia l.° al 20 de marzo.

' Las condiciones, requisitos y docu
mentación serán las mismas de anterio
res convocatorias, hallándose expuestas 
en el tablón de anuncios de esta Secre
taría.

Zaragoza, 27 de febrero de 1950.— 
El Secretario, Antonio Contreras.

SECCION SEXTA
KXPOSICION DE DOCUMENTO»

-^or los plazos y a los efectos regla
mentarlos se hallan ex.pu68to6 al público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a contlnu6'',*‘ít' ae mencionan, 
tos siguientes documentos para 1950 po
diendo presentar los vecinos contra aqué- 
Bos las reclamaciones que estimen con- 
fententes.

Cuentas Tnuntcipales
976.—Ainzón

Cuentas generales
971. —Caspe 

Cuentas de caudales
953. -Lagata
975.—Samper del Salz 

Cuentas del patrimonio municipal 
953.—Lagata
975.—Samper de! Salz

Espediente de suplemento de crédito 
996.—Luesia

Llquidactpn del presupuesto y relaetde 
de deudores y acreedores

953.—Lagata 
■ 956.—Terrer

957.—Torralba de Ribota 
970.—Encinacorba 
975.—Samper del"Salz 
976.—Ainzón 
991.—Pradilla de fibra 

996.—Luesia 
1.020.—Aladren
1.021.—Trasobares
1 .024.—Lumpiaque
1 .037.—Castejón délas Armas

Listas de superficie a barbecho para 
trigo y centeno

1 .023.—Purujosa
Padrón de guardería rural 

992 .—Epila .
Padrón de riqueza agrícola

1 .009.—Chodes
Recuento de ganadería 

956 .—Terrer 
1 .019.—Godojos 

• ♦ * ♦ .
Nútn. 1.039 
BELCH1TE

El Ayuntamiento de mi presidencia 
tiene acordado arrendar en subasta pú
blica al aprovechamiento del esparto en 
los montes comunales de esta villa du
rante los años 1950 y 1951, por tipo en 
alza de 25.000 pesetas anuales.

La subasta tendrá lugar en los locales 
del Ayuntamiento de esta villa alas doce 
horas del quinto día, contadoa partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio en-el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia.

Lo que se hace saber para general 
conocimiento.

Belchite, 27 de febrero de 1950. —El 
Alcalde, Mariano Ansón.

Núm. 903
CODOS

El día 0 de marzo próxima, a las 
onde horas, tendrá lugar en es^a. 
Casa Consistariál la subasta de te
ñas y maderas de aprovechamiento 
primario del moiiite tiIuhaW “El 
Pinar”, para N año forestal de 1949-
50, con arreglo a his siguiiqnfles 
normas:

Número He pinos maderables, 
L055. " ;

Número de pinofe lieñosos. 145.
Total, 1.200.
Volumen maderable en rollo, y 

con corteza, 371,635 metros cúbicos.
Peso de Teña (troncos leñosos 

más eopas), 84,529 metros cúbicos.
Tasación:
Tope máximo, 84.410,38 pesetas.
Tope míniimo, 72.298,70.
Clasificación: Grupo Io
Carnet profesional: A, B y C.
Número de traviesas a entregar 

a la R. E- N. F. E. como cupo obli
gatorio: 502 traviesas de vía ancha.

Las prqpnsiciones. reintegraída'S 
con arreglo a U LeY del Timbre 
yigentie, se presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento de 
diez a trece horas todos líos días 
hábiles desde el día siguiemle ail ¿n 
que se publique este anuncio en

el "Boletín Oficiali de] Estedo‘: 
hasta el anterior, inclii'sive, al eU' 
que ha de celebrarse la subasta, en 
sobrc cerrado y lacrado^ acoim,pa- 
ñándose, por separado, carta de 
pago del- depósito provisional d-1 
5 por 100 'dell tipo de licitación y 
justiíicaii'te dg. hallarse al corr-ien- 

' te en el pago de .cuotas de seguros 
sociales o certificado de n0 t-eñer 
a su cargo obreros asalariados, adé- 
rnás de cédula persona!.
La fianza definitiva será del 10% 

de la caniidad en que. sea adjudi
cada Vi subasta, que será -deRosit a- 
da en la Caja General de Depósi
tos de Zaragoza, y qi total del r- - 
mate en Arcas municipales, en la 
siguiente forma:

El 50 por 100 en el acto de la 
adjudicación definitiva, y e] resta"-~ 
te 50. por 100 a los quince día^ 'lei 
esta adjudicación.

Será do cuenta- de? rematan-te los 
anuncios, reintegros del expedien
te, derechos reales y honorarios de 
las Autoridades de la subasta y 
contrato.

El Ayuntamient-cl se reservará el 
derecho de tanteo, y si en la pri- 
mei'a subasta no hubiese licilador, 
se celebrará otra segunda ,a los 
ocho días hábiles siguienles. Cn las 
mismas condiciones que la primera.

El aprovechamiento se verificará 
con sujeción all pliego de condicio
nes publicado en e1 “Boletín Ofi
cial" extraordinario de la provincia 
de l.° -de lagosto de .1949, cuyois 
pliegos pueden ser examinados en 
ía Secretaría municipal, y en lo no 
previsto en el presente anuncio y 
mencionados pliegos regirá lo dis
puesto !en .01 vigente Reglamento 
de Contratación municipal y dis- 
pQSiciones de montes vigentes so
bre la materia.

Godos a- 21 de febrero de 1950.
El Alcaide. Miguel Vicente. —El 

Secretario, (ilegible).
Modelo de proposición .

Se hará, con arreglo a lo d:s- 
puestd en 3a>5 normas de la Direc
ción de Montes ti® 30 dé /noviem
bre de 1948 (“B. O. del EV’ de 5 de 
diciembre de 1948).

1 ■ Núm. 1.018 
GODOJOS

Durante el próximo mes de marzo 
se admitirán en la Secretaría de! Ayun
tamiento las altas y bajas de la rique
za urbana previa presentación de los 
documentos que acrediten la transmi
sión de dominio y pago de derechos
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reales, cuyas alteraciones servirán de 
base a la contribución del año 1951.

Godojos, 25 de febrero de 1950.— 
El Alcalde, Cipriano Borque.—El Se
cretario, Jesús jabal Marco.

Núm. 1.013
* ILLUECA

Tramitado en este Ayuntamiento a 
petición de |osé-Luis Gascón Maestro 
el oportuno expediente para justificar 
la ausencia de su padre, Vicente Gascón 
Gaspar, de más de diez años, del cual 
resulta además que se ignora su para
dero durante dicho tiempo, y a los efec
tos dispuestos en el vigente Reglamen
to para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, en especial los artícu'os 
231, caso 4.°, y el artículo 242, respec
tivamente, de 6 de abril de 1943, se pu
blica el presente por si alguien tiene 
conocimiento de la actual residencia 
del aludido Vicente Gascón Gaspar se 
sirva participarlo a esta Alcaldía con la 
mayor suma de antecedentes. El citado 
Vicente Gascón Gaspar es hijo de An
tonio y de Tomasa; cuenta 46 años de 
edad, alto, moreno y vestía un traje de 
pana oscura cuando desapareció.

En I lueca a 23 dé febrero de 1950- 
El Alcalde, Venancio Cardiel.

Núm 1.085
MAGALLON

Durante todos los los días laborables 
del mes'de marzo próximo se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
las declaraciones escritas de altas y 
bajas que los contribuyentes de este 
distrito municipal hayanexperimentado 
en sus riquezas rústica y urbana, con 
objeto de incluirlas en el apéndice al 
amillaramiento de dichas riquezas que 
ha de formarse para el próximo año de 
1950; debiendo acompañarse a dichas 
declaraciones los documentos acredita- 
tiyos de haber satisfecho a la Hacienda 
el impuesto de derechos reales relativo 
a dichas transmisiones, sin cuyo requi. 
sito no será admitida ninguna.

Magallón, 27 de febrero de 1950.—E| 
Alcalde, Manuel Cuartero.

Núm. 1,038
TORRALBA DE LOS FRAILES

Durante el próximo mes de marzo 
se admitirán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las altas y bajas que los 
vecinos hayan experimentado en la 
riqueza urbana, previa presentación de 
los documentos que acrediten el pago 
a la Hacienda del impuesto de dere
chos reales, sin lo cual no surtirá 
efecto ninguna alteración.

Torralba de los Frailes, 25 de febre
ro de 1950.—El Alcalde, Angel Rubio.

SECCION SEPTIMA 6
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 1.035 '
FISCALIA SUPERIOR DE TASAS 

DE ZARAGOZA
Cédula de notificación

En el expediente instruido por esta 
Fiscalía Provincial bajo el número 
26.341, por tráfico clandestino de pan 
blanco, seguido contra Sebastián Sanz 
Sánchez, natural de Ejea de los Caba
lleros (Zaragoza), hijo de Dionisio e 
Isabel, de 37 años de edad, estado casa
do, profesión recadero, el cual residía 
en la cal e Corona de Aragón, número 
26, 2.°, de Zaragoza, y en la actualidad 
en paradero desconocido, el Excmo. 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, 
previa propuesta de esta Fiscalía Pro 
vincial, acordó imponer a D. Sebastián 
Sanz Sánchez la sanción de 3.000 
pesetas de multa e incautación defini
tiva de la mercancía que le fué inter
venida.

Y para que sirva de notificación al 
expresado sancionado, actualmente en 
paradero ignorado, se inseita el pre
sente haciéndole saber que si en el 
plazo improrrogable de ocho días a 
partir de la fecha de esta notificación 
no satisface la multa impuesta será 
propuesto para su internamiento en un 
campo de trabajo al objeto de extir- 
guir el arresto subsidiario correspon
diente.

Zaragoza,27 de febrero de 1950. —El 
Secretario provincial, (i 1 e g i b l e).— 
V.* B.°: El Fiscal provincial de Tasas, 
(ilegib'e).

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 1.025
JUZGADO NUM. 2

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción de este Juzgado 
número 2 de Zaragoza en providencia 
de hoy dictada en el sumario 344 de 
1947, por hurto de prendas, se cita por 
la presente a la perjudicada Emilia Gu
tiérrez Marín, sin domicilio conocido, 
y a Justa Abaigar Martínez, también 
en paradero ignorado, para que en tér
mino de cinco dias comparezcan, la 
primera a acreditar la preexistencia de 
los efectos hurtados, y la segunda a 
prestar declaración en dicho Juzgado, 
bajo apercibimiento de que si no com
parecen les parará el perjuicio a que 
en derecho haya lugar.

Zaragoza, veinticuatro de febrero de 
mil novecientos cincuenta.—El Secre
tario, Juan Sanz.

Núm. 1.026
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citacióa
El señor Juez de instrucción del Juz

gado número 2 de Zaragoza, por reso
lución de esta fecha dictada en sumario 

que se sigue con el núm. 415 de 1949, 
por abandono de familia, ha acordado 
se cite al denunciado Fernando Aured 
Sanz, cuyo paradero se ignota, para 
que en plazo de cinco dias comparezca . 
ante este Juzgado con el fin de recibirle 
declaración, con apercibimiento quede 
no verificarlo le parará el perjuicio a 
que haya -ugar en derecho. -

Zaragoza a veintitrés de febrero de 
mil novecientos cincuenta. —El Secre
tario, Juan Sanz.

JUZGADOS MUNICIPALES

N m. 1.042
JUZGADO NUM. 2

En providencia dictada en el día 
de la fecha en jui$:o verbal ’k lai ’ 
lis número 43 [de 1950, se ha acor- . 
dado-citar en el “Boletín OfiViaT" 
de la provincia a Mennel Rodríguez 
Gctnzá’ez. de 57 años, Casado, de 
ignorado paradero y qne antes 
Uiv q en Sobrarbe (tienda de vino-. 
frente a la Iglesia), para QUe com- 
pa.rezca ante este Juagado muni
cipal (-dio en te calle, de Predica
dores, iiúmero 58. segundo, iz- 
auierda)*. al objeta de celebrar jui
cio yerbal de fai’das Por lesiones al 
mismo. ’

Zaragoza a veinticuatro de fe
brero de mil novecientos cincuenta. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 985
JUZGADO NUM. 3

Cédula de requerimiento
El señor Juez municipal susti

tuto de este Juzgado, en provi
dencia dictada edi el día de hoy en 
juicio verbal de faltas núm. 851
1949, seguido en este Juzgado por 
hurtp, contra Flora López García, 
en virtud a ser firme llai senleii-cia 
e igwaidQ el paradero de dicln 
denunciada y para que sirva de no- 
tiídcación y traslado a la misma, 
expido la presente en Zaragoza, 1 
veintitrés de febrerp.de mil nove
cientos cincuenta.— Li Secreta rio, 
Jaime Beneded.

Diligencia de tasación de costas
Por el oficial: habilitado- de este 

Juzgado en ¡unciones de Secreta 
riq, se practica la siguiente tasa
ción de costad en juicio de taitas 
número 851-1949, seguido contra 
Flora López García.

Por derechos de ios señores Juez. 
Fiscal Y Secretario Ón el juicio de 
ejecución y sentencia, SO",40 pías.
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I ur derechos de agentes en- jui
cio y ejecución, 7,15.

Por indemnización" perjudica
do, 25.

p0r reintegros de] expedienta 
id pesetas.

polr peritos, 20.
Total 82>,55.

^Para darle v.isba a <a condena
da Plora López García, pur térmi
no de lres días, requiriéndole pia^ 
dup s'1 persaie en este Juzgado y 

x satisfaga G¡ impUrle a qUe ascicn_
. de '-'a tasación que antecede y cons- 

iduirse en privón para sufrir b 
Pen?; de trés días de arresto me
nor, expido la présenle en Zara
goza a veintilrés de febrero de m;: 
obvgicientos cin,cuenta. —. El Se
Cretario, Jaime Beneded.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 1.ÍK)8
SOS DEL REY CATOLICO 

D. José Soleras Barcia, Juez cn- 
inarca’r sustituto de Ja villa, de 
Sos del Rey Gatáüico;
i fago saber: Que :en elí juicio ver

bal que se dirá se ha dictado la 
, sentencia cuyo encabezamiento y 

Parte dispositiva son del tenor li
teral siguiente:

‘■S;-n(.eii.ci?.'. — En ¡a villa de Sos 
del Rey Galólico a" 20 de febrera 
de ■ 1050.-—- Visfos por 'el Sr. D. José 
Soleras García, Juez coniaicalj sus- 
Iiluto de la misma. los prosenl*. 
autos de juicio verbal' civq sobre 
reivindicación de terreno, seguido, 
anité este Juzgado entre partes, de 
'a unte como -demandante. Máxi
mo Machín Trinco, mayor de edad, 
casiado, propietario y de esta vecin
dad contra Angel A,i;márcegu¡ Pé- 
iez, soltero, mayor de ledad', labra
dor y vecino también de esta villa, 
declarado e» rebeldía ; y

Fallo: Que dandio' lugar a lia de
manda deducida Por Máximo Ma
chín T^nco con.tr,a' Angel Ailmárcf?. 

. gui Pérez, debo de condenar y .con
deno a este último a que deje a la 

Jihre disposición def actor el trozo 
de terreno detentado por el mismo, 
v a que se refiere la demandia indi
cada, con pérdida de cuanto dentro 
de él exista, impon Índole todas da^ 
ostias del juicio.
Y para que sirva yo notificación 

al demandado, que se eDcuenlra cn 
rebelldíal. y para su inserción en e.

"Boletín^íicíaF' de la provincia, 
expido et presente en, Sos deí Rey 
t-atoheo a veintitrés de febrero de 
mil novecientos cincuenta! •— José 
Sokras.-Éf Secretario accidenté;. 
Pedro García.

> \
Núiín 984

V1LLARROYA DE LA SIERRA 
D. Luis Clemente M^lús, Juez vo-

marcp.1 de \ i!tarroya de l^ Sierra 
en prórroga jurisdicción ;
Hago sa!)er: Que en ejecución de 

sentencia dictada en. el juicio de 
Cognición seguido en es te Juzga do 
Por D. José Lorenzo TrigQ contra 
¿a herencia yacente de doña Virtu. 
'des Gutiérrez Giménez y D. Pedm 
José Gutiérrez Giménez, vecinos dv 
C^rvera d.e la Cañada, sobre recla
mación de caufidad. se acordó sa- 
'Dr a. la. veofa y pública y primer? 
^ubas!ta ios bienes 'embargados a 
iV'feridos" dem?jndados, bajo las con- 
diciolnes siguientes: .

1/ E]; acto del remate tendrá lu
gar en la sala-audiiench. de este Juz
gado el día, 9 de marzo próximo 
y hora de las dieciséis. ■

2.a No S(. admitiráelteitador que 
no iiagai el previo 'depósito del 10 
del a'ohio de los1 bienes embarga 
dos v que servirá de tipo en lia su- 
basHia, por así establecerlo la Ley. 
y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo -de los bienes. .

■b Los antes .se hallan de ma
nifiesto en ra decretaría de este 
Juzgado, y liós hteues embarg’ados 
se hallan en poder del Depositario 
D. tld'efonso Hernández Ibáñez. 
vecino de Oeryerai de la Lañada, 
donde podrán pagar a examinarlos 
si '/o creen conven ierite.

4." El remate podrá hacerse a 
calidad de cededo-a Un tercero.

Bienes embargados 
. I na consola de pteio, valorada en 

300 pesietas-
l na coñsolá de mármol, ya 1 Gra

cia en 200.
Fn sofá y seis sillas redondas, 

^a|oiia'das en 90.
Una cama 'de nogail y jergói^ va- 

loiradia len 300.

L na mesta redonda. vá.!orada 
en 200.

I 11 .banco de cocina, valorado ' 
en 190.

Una mecedora," valorada en 20. 
Cuatro cuadros diferentes, valo- . 

rados 'Os cuatro en 50.
I tea tinaja para el agua vaIofa- 

d".! en 23.
Vn reloj de pared, parado, valo

rado en ó0.
I ii sofá de anea, val,'orado en 50. . 
Total, 1.483 pesetas. '

B'ado en Villarrqya de la" Sier^;. 
a 17 de febre.ro de 1950. - Ej; Juez ' 
comarca;:,. Luis Clemente. — El Se- ' 
''relario. Justiniano Rodríguez.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.034

«Cementos Portland Norata de Jalón» 

(Sociedad Anónima)
. La (unta general ordinaria de accio

nistas de esta Sociedad se reunirá el 
día 20 de marzo próximo, a la una de 
la tarde, en el salón de actos de la Cá
mara Oficial de Comercio e Industria 
de Zaragoza (cal'e de D. Jaime I, n i- 
mero 18) para deliberar sobre el ba
lance y Memoria del ejercicio de 1949, 
gestión del Consejo y ratificación nom
bramiento de Consejero.

Los señores accionistas que deseen 
asistir a la Junta general deberán depo
sitar en las oficinas de la Sociedad 

de D. Alfonso I, núms. 13 y 15 
2. ) hasta tres días antes de la reunión 
sus acciones o resguardos, y recibi-án 
en el acto la correspondiente autoriza
ción de asistencia.

* Zaragoza, 27 de febrero de 1950.— .
El Consejero-Secretario, Rafael Pastor.

Núm. 1 036
Hermandad del Campo de Biel

Durante el plazo de un mes queda
rán expuestos en la Secretaría del Ayun
tamiento de Biel los siguientes docu- 
menfos:

Proyectos de Ordenanzas y Regla
mentos del Sindicato y Jurado de Rie
gos de «Arrieldo» del término de Biel.

Pudiendo presentar contra los mis 
mos- cuantas redamaciones estimen 
por conveniente, las cuales tienen que 
ser por escrito, dirigidas a1 Presidente 
de la Comunidad de Regantes de 
«Arrieldo».

Biel, 27 de febrero de 1950.—El Pre
sidente de la Junta: P. O., Antonio 
Dieste.- V.° B El Prohombre de la 
Hermandad, Dionisio Castillo.

To», HíVUR PinNATXLIJ

M.C.D. 2022


